
VISTOS:

A) Las ahbuc¡ones emanadas delAd. 10 de la Ley 20 671, modific8da por 18 Ley 20'772'

B) La sot¡c¡tud de permiso y Recepción Def¡nitiva de Ampliación de Viv¡enda Social suscrita por el propietario correspondiente

al exp€d¡ente N' 5468 23103t2015

C) Los antecedentes ex¡g¡dos en el articulo 1'de la Ley N" 20.671, reemplazado por la LEY 20 772

RESUELVO:
'1.- Otorgar Certjf¡cado de Regularización que otorga simultánemente el Pemiso y la Recepción definitiva de la Ampliación

TEMUCO g URBANo RURAL

NUII¡ERO OE PERMISO

'1435

FECHA

25t11t2015
ROL S.¡.¡

655-10

de la Vivienda Social con una superficie de

para el predio ubicado en calle /avenida /camino

0825 Lote N'

5,M ñ2
CENfENARIO

I\¡anzaña

Zona

Sector

URBANO ZHR5

de coñformidad a planos esquematicos y antecedentes timbrados por esta D.O.M. que forman parte del presente Certificado de

Regularizac¡ón

2.- Ind¡vidualizac¡ón del lnterEsado

NOMBRE PROPIEÍARIO R.U,T

LILLO RIQUELME HIPOLITO LUIS

REPRESENTANTE LEGAL dd PROPIEfARIO R.U,T

NOTA: En la eprobaoón d€ proyectos y recepcrones que se acogsñ al Art. 10 de la Ley N' 20 772, los funcionarios muñicipales quodan oxcentos de lo

dispuesto en el Al1 22 de la LGUC, sobre responsabil¡dad de los funcionanos

3.- lnd¡v¡dualizac¡ón del uitecto ver nota

NOTA: D€b€É conqrnir estg prolosionel6n caso d6 ar¡p¡iacjones en 2do piso o superiores, salvo que cuenle con informe Favorable de lnspeccrón de

Obra d€ la D.O.M

DESTINO cLASIFIcAcIÓN lvl2 SUBTOTAL
I e4 5,44 455.034

TOTAL REGULARIZADO EN ESTE CERTIFICADO 5,44 455.034

R.U TNoMBRE o RAZóN soctAt- d6lo.Empmsa d6laRoulrEcTo o PRoFESIoNAL CoMPETENIE (s proc€d€)

77912680-3SOC. DE ARQUITECTURA CARRASCO Y CARRASCO

R,U,TNOMBRE OEL AROUITECTO O PRO'ESIONAL COUPETENTE RESPONSAALE

8368136-5

TOTAL CONSIRUIOO A LA FECHA 69,07 SI

EXENTO OERECHOS - LEY NO 20.772

NOTAS :

Cualquier dlerencia delpresenle prcyecto con la realidad, provocara la anulación de presente permÉo

_l

4

5

No se ehuó visita a tereno

E¡ h sprobacitn d€ proyedo§ y r€cepc¡ones que s€ acogen alArt.l' Tcnsitorio de h Ley N" 20.772, ¡os funcionarios municipales quedan exentos de lo
dispuesto en elArt 22, de la LGIJC, sohe rssponsátitirad de los tunc¡onarios

Elpres€nt€ pem¡so aprueba 5.44mb2 en 1 dso. Complebndo un totalde 69.07mts2 en 1 p¡so, desüno vivienda
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'84

ccL

/a'
R

ü

s
CELO BERNIER RICHT

AROUITECfO

3

Direc

REVISOR
DIRECÍOR DE OBRAS MUNICIPALES

MUNICIPAUDAD DE

cERTtFlcAoo oE REGULARlzaclóN
AMpLlactóN oE vlvlENoA soclAL ExlsrENTE

ACOGIOA AL ART. I'LEY 20.67I, REEMPLAZADO POR LEY.20,772

DIRECCION OE OBRAS.I. MUNICIPALIDAO DE TEMUCO

REGIÓN DE LA ARAUCANiA

de fecha

68967r2-0

NIVEL

CARRASCO SANTOS SERGIO MARCELO

D.F.L. ¡tc 2

CAROLINA

1

2

LEAt

Usuario
Rectángulo

Usuario
Rectángulo


